
 

  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
  CALARCÁ-QUINDÍO 
 
 
Auto: No. 800 
Asunto: RESUELVE SOLICITUD Y DISPONE REEXPEDICIÓN DE 

OFICIO. 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: ALVARO OSPINA HENAO 
Demandado: OLGA LUCIA TORRES MONTEALEGRE 
Radicado: 63-130-3112-001-2016-00006-00  

 
Calarcá Q., dieciocho de diciembre del dos mil veinte 

 

Solicita el demandante, se disponga el levantamiento de la medida cautelar que 

pesa sobre el inmueble 282-198771. 

 

Al respecto de tal pedimento, se observa que el presente asunto terminó por pago 

total de la obligación mediante auto del 21 de marzo del 2017, providencia en la que 

se dispuso el levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 282-198772,  asimismo, que la 

comunicación del levantamiento de dicha medida fue librada y retirada tal como se 

aprecia en el folio 86 del legajo físico. Luego entonces, no hay lugar a ordenar el 

levantamiento de la medida solicitada por cuanto ya se dispuso su levantamiento. 

 

Sin embargo, se entenderá la solicitud en el sentido de que lo pretendido es la 

reexpedición del oficio de levantamiento de medida, situación que está prevista en 

inciso final del numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, por lo 

que se dispondrá que por secretaría se reexpida el oficio informando la cancelación 

de la medida cautelar y se remita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Calarcá con copia al interesado, quien deberá estar atento ante dicha entidad 

del pago de los emolumentos necesarios para tal fin.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

Jueza 
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